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a) Ddw.l.aciones Especiales de la Agencia.
b) Del?~a~iüne~ de la Agencia. ,
e") Adnll.m.stracl,ones de la Agencia.
d) Adm!lll!>traclOnes de Aduanas e Impuestos Especiales.

Undécimo. El Director' general .de la Agencia dispondrá de un
Gabinete cun la composición }' estructuro QU(; disponga por resolución
nonn3.1iva el Presidente de laAgencia. Transitoriamente su composición
y funciones serán las del actual Gabinete del Secretario General de
HaC:end.1.

. DU'.xE:{"ill1o. Se habilita al Presidente dcla Agencia para que dicte
:;>SÚI~Ki(J1K~3Jrnmistrativas por la quc $.(' C''itnlcturen unidades de rango
mfCr10f, ~ 1,~ú (Te\l~ascn la presente- Orden. así ~om? la organización
tcrnton~1 (le la ITll,;ma y se r~l:cc la tOllCTe1a lllnbuclón de corilpctcn
ci~s. debieolk publicarse dichas resolucíonc.:; m el ~<BolclM¡.;()ficial del
E~l::ldü)) (0r.10 :'(oquisi1o pre"io a su efic~ci<L

D1SPOSICIe,:<: TRANSITORIA

L0:' f:.Hñ'lü¡;~l"ios y der,;ás. perSN:<.l,S quC' p,""ui¡cn afecl<!.dos. por las
modil~':';](.¡(':":s ufg.:'r;ic::s cs1:J.h\c!d'iS ("l la pre~nl'_' Orden perClb~rán la
:(l~l'l!jrladde-s'~s r~lribucior¡¡'s('oncargo 3 k" \.~rcd!bs del presupuesto de
!~ A~(-r,c¡.l : ....:é.n1('m.:r,elo. en t;:¡nto 5L' r; .( .:-.:1.:\ a 5U mfJdJ1i-cación O a
iD r.:a{h':~lr;<r;" '~'.: los rUe$~DS, l(¡s de ~..)tstos de tr;;¡bajo que
\;, V'C'!:'>'.T, J::-:,:,·.::~.d;'5: -.;mt~s de 1 de tr~~0 .:;': 1.)c::;

En su vinud, y de acuerdo con las normas antes citadas, dispongo:

, Primero.-Los puestos de trabajo, asi corno el personal funcionario y
lahoral que los desempeña de las DclegaciO'J)es de Hacienda Especi;¡!cs,
de I¡¡s DelegaCIOnes de Ha('ienda y de las Administraciones de Hacienda,
se intcgrallen ¡a Agencia Estatal de Administración Tributaria. excep
ción h,,'cha dc los que se relacionan en los anexos modelos e y D, que
pcrmani.'cen en las unidades .territoriales del Departamento, y de las
unidades de Intervención)' Contabilidad; a las que les es d~ aplicaciór
d <lpanado ,s,igtlicntc.

$egun.do.-Lo~ pues.tos de trabajo, y el pcrson;¡1 flmóonario y laboral
quejos .sinc,·dc la Inspección General, de la Dirección 'Gt'neral dr
Servicios y de las unidades dC'lnt~rvcn('ión y Cont~bjjidad de las
DdcgaC'iones de l-tacienqJ EspeciaJes, de l;ls Delrgaci0nt'~ Je Hai.'Íenuj
y de las Adminislraciones de Hacienda. permanecen en l;}s corrc!:'>pan
dientes unidades del Departamento, excepciónhech<1 dr los qU2 ~c
rrlíluonall en los anexos modelos A y B, que se incorporan :1 !J. Agel,ci¡¡
L;t,n,JI de Administración TribmJ.rla.

l'cfc-cnJ,-La pn.'s~nlc Orden entrará en \'ig01·cl ¡ e:"' ,'ncr(; de :991.

Madrid. 27 lle diciembre,de '1991. '
SOLCHAGA CAT·\LAN

llmnS.Sn:s. Subsecr.etario de Econofl1íJ \' H2Ci:"'lC.1 y S~C',c!2ri( ¡::nci\l
dc Hati('uda. .

En suplcméntl~ aparte se publican los ;'ndos corr::spondien!0~.
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ORDF.N,:/(' 1-7 de dicien,brf' de 19n.¡ ;:,'-'r la q(::';'
¡'nsifif;;c/Cflt;"S ;)Ci!-rca del ,égiplell eCU!iÚYi:'U} /,,'" :-',~'ri'

la Agencia Esta;al de Administración TriD~';"riQ.
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El artícukl.103 dda Ley 3J/1990; de 27 drdJciembre, {~Pres\ij:'~t:-;~

tü~ (lcneróles del cstudo para 1991, modificado j'.'cr las '--Ü~:_"'i$;C'¡O"('·::

:ldlC'ienalesdecimo'\éplima y vigfsimo len::e'ra de la Ley 1~il ',,.-:) , dl: f5
..:k junio, del ImpUt~SIr.1 sobre ia Renta de las Pe-r~0:-l3S Fis1cf:s, :reó Ja
Agc!1C'lu Estatal de Admmistración Tributaria, como un Ente de Qcrecho
púbflCO, integrado rnJas AdminrstrncioTics Públicas Certrales y 2dscri!o
..1 Ministerio de Economía y Hacíenda

La Orden del' Mini:,'lT'J de Economía y Hac!enja dd p:l~1é0 25 dr:
scptic.mbrc na d~termir;::ido qlle !a:6..genór. qc'Cc:U7., eftc¡¡v;;mi'.'Lle,~

cúnsutUlda d"1 d~ cnerode 1992_
La presente Ordcf" tiene, e....:::h.:s:vamcnte, por r::o,i:;v" ~S!2bkc:':~r

criterios y dictar ;nsfruccionesnecesar;Ds pJra d fÍJ.l1ci0':~,mient') d.: la
Agencia, tantodesde la, rersped;va del régimen econón:ic0,fiTla:¡c;cm
propio de la Ag~ncía ,como por las adaptaclOnes que la, Age:1Cl" 'e,:t.igc ~'l

et desenvolvimiento de la~ ac1uac;ones del Tesoro PubllC·:). E~, defi"';
ti va, esta OrdenpcrSiglle, exclusivamente, arbitrar 105 mc:a::ls.n'('S
precises para re.sponder a la novedad :que la Agencía V~ n :;'lpr))"l~;r en la
organiznc-i6n de ('Sle Departamento, sin altera!' los procedi\Tiem-os dela
A-dmÍnistración -Trib\l~aria. .'

En' s~ virtud. este Mi'nisterio 'ha '1~nido a bien dlsponcr:

Primero. Financiacion.-En aplicación, de '10 dispuesto en el .::par
1::.do cinco dc la Ley 31/1990,d{.' 27de"dIC¡embrc, modlfi~ado po. el
aparrado doce dc la' -disposición adiCIonal decimoséptIma de la
tey 18/1991) de--6dc junio; la Agencia se financiará con cargü a los
siguientes -recUrsos;. 'J:." . 1·

a) Las transferc.:ncias consignadas en tos Presupt;estos Gener~les del
Estado. que se realilarán con cargo a los créditos de transú:rcncias
C'orrirntes y de capital del Presupuesto de GaS\0S dclMinislcrlu de
EconomiW Hacienda.

b) V~rcernajede la'recaudaCión que se derive dejos actos dc
liquidación y de gestión recaudatoria o de otros ?ctos admin;stra!Í\cs
acordados o di<;tados por la Agencia,.cn el ámbito d~ 1.1 gcs.lic',n tributafla
que tiene encomendada.

Constituye la base de cálculo para la aplicación del porc('ntaje la
recaudación bruta de los siguientes conceptos:

""1. fngrC$os de los' capítulos 1 'j 11 del Presnpue~to de Ingre,50s del
Estado, integrados por la recaudación bruta derivada de los actos de
liquldación y de gestión recaudatoria o de actos administr3Hvos
acordados o dicl<~dos por la Agencia o por los órganos a los qee t's1a
sucede, con excepción de los que se deriven de liquidaciones practicadas
por Jos servicios aduaneros que no sean consecuencia de un acta de
inspt'cóón.

A estos efectos, no se considerarán ipgrcsos procedemes de un acto
de liquidación los que s(' deriven de cuotas autollquidad.1s que haYJfl
sido aplazadas o fraccionadas y satisfechas en periodo voluntario.

'2_ Ingresos del capítulo 1lI del Presupuesto de Ingresos del Estado,
que procedan de liquidaciones de tasas, cuya gestión corresponda a la
Agencia. o de recargos, intereses de demora o 5.1nciones tributarias,

. liquidados o acordados asimismo por la A&encia o por los órganos de la

. Administración tributaria a los que la Ag"'ncia sucede.

or:nJ:'x dc ]7 de Ó'CíCI'li-',C d{' tG()J por fa t!:fC se
(/¡'Ji":I/I¡tuiJI les ri/('SWS d("¡l'a!H~:i);!c' pi>I~Cn~J¡ de! Deparlo

l' de la ,4Z(,/icia EW:l!a/ J{>'!d';~ú!is:I,;jC'lÓ¡ Tdi~:¡ia

C'l a¡;limáon de fe di"j..'Qsi:':,'A :;dfdunr.d q,lÍr:ta ác!
¡~e:,d Dal'(/o 1848/I(j{;I.- d,! !ÍJd" didq.¡nr,'.

":;Jde b L,~y :j/1~,'9Q,-dc2' d,_ \iiC'.--:m!ye. di" Presupucs
de; Esl¡¡du P;'¡f¡l 1991. nvx;iü.;:;':do p;:rct2imentl' por ia~

~",-""',,, ~l~;icí0nales d,:?Ci1l1o~épt¡m:l y \'i;:,;é::ima 1crccr;¡ de tG Ley
(!-: (: de junio, del ImpucslO ~Qbr\' b Renla d" lJs Personas

F~',lC':;5.,(;':'0 i;, A,;cnciQ Estatal de,-\dminis!r,lCJón 1ribut.¡r;n.
Lil Orden del MinistC"rio de ECOlh1m¡a '. H;:¡~iendJ de 25 de

~('p:;CI'~0r~ (:!': j9qJ cstabicrc en SU.8p;:rtnd,)-;nr;h,'lO que !a Agencia
[Sl¡lt;II.dl.:;-\J::-¡inl<;tr;'¡Clón Tributarla quedara e~(;ctl"<!men1.~ !Constituid:!
el di'l j (!c \."n;:1'Ü Jc .1992, UH<l vez efc(lu<id¡1~ ras correspondientes
<!r!dplaci.0u:s(H'f'.anizativ<:ls y presupuestaríus.

Por 0fra panc, el Real DcUCIO 184~j199L de 30 de diciemure. .de
!11{idificacié:¡ j..'~rcid de IJ. cslrutlura orgánico. lktsicJ. del Ministerio de
Lcononlía ~' l\z.<:lenda. establece en la dispo~¡tión adicional quiMa que
ci Minislnl0 de FeOn0Jl1H1Y Hacienda .dctermnwrá el personal que·se
inte6r:1 en i.ú -".g:·ncia FSlnlril de .·\uministr¿ld(in Tributaria. tanto de
órgnno~ (C';",:ra.!C':;lÍel Departamento <:ol1-'t'omi'rtencias comunes en la
SC'('n-'t~¡ri¡:¡ G::-nCfi1: de Hae-knGo~· al resto cid [)epart?mento como de las
lnlC'rv~nC'io:;r~ R~gionales :, Terntcrinles, asi como el personal ,que
pel"m~ncn~ el. los. órg;.mos, tcrrlíOliales dd Ministerio de Economía y
Hacienda r;)r no ellCOlÜr.ll'!;(' en lossupucstüs de incorporación a la
A.gcncia prev1sloscn t>l nrticulo 103 oe la Ley 31/1990, modificado
¡xlrcialmcT!k por las disp('5icicl1e~, adicien..ks decimoséptim.t y vigé·
~lma 1l'rc(·r:.: dr- la Ley l8fJ991.

Píl!'a dar n:mpitrriicnlo a Jo ('stabl~('ídocn l::ls di~posieion<'s legales
\' en el RCd: D~cn:to mt'ncionaJo.' se h.: nrocedioo il !a redíst,rihución de
bs ¡d<l(ion·.'~ de puestos de tr;;¡bajo ·d.:- la lnsp~cción, General de
Econnmi;, y ib:"·lcnd;.¡, Dirección Gcncr<tl do.': SCf..vj¡:ios, De1cgaciones de
Hacicnd<l. Lpec;;::ks y Delegaciones de Hacies~da. •.

Los pdc·".1aS d\.' trabajo son asign;:tdos a la Agencia Estalal dc
.\dmil1lstrauGn Trib~ltJna o a los órganos terrilOrialcs del Minisl~riode
E{'Dnorn¡a y Hacicndn considerando elCOlllCnico de sus respectivas
runcicn('~. b¡~n rOl' su carj€tcr\.~p('cífico,bIen por ¡ra,arse de funciones
(jll\' roull:,o;1n (-omunés a amba~ áreas.

El perso,:<¡J que ocupa puestos-con fun\'iofKs e:'p;:'(if¡c:ls es asignado
seplll fjllC el. J't~csto d\' tri1hajo corresponda ~ la Agenria Estalal de
-\dmlnJ~¡I·~u0n Tributaría o al Depanam\."nto.

Par:1 d p(r~,-m;¡l en pu('stos con funciuncs {'nmunes. siempre que ha
sido pt}!:'>ibL: Sl' -han utílizaqn criterios de voluntanl:dad;. cuando ello no
ha sldü factible. se ha considerado la atención preferente. en términos
rc!;:¡ti\o<,. a una función, y, en igualdad de comliciones entre el personal,
sC' ll:l ofrecido la opción ton crih.'rios objt·tivns, entre ellos. básicamente,
la anllgüedad y, en su defecto, la mayor edad.

La p;,:~; ;';;r Jisp(';o;íciól1 cm,ara en '- :~f'r ¿"t ,~'~, 1 de, enero de 1992.

~·.íadJ-i(l. 2: e:" rilócmhre de 1991.


